
4ª.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS C´S 
CUENCA PARA IMPLANTAR UN SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE LAS 
MOCIONES APROBADAS EN PLENO EN LA WEB MUNICIPAL. 
 
 El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente somete a votación la declaración 
de urgencia y la inclusión de la Moción en el Orden del Día de la Sesión 
con el siguiente resultado: 
 

Votos a favor:  25 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0 
 
 En consecuencia, el Pleno, por unanimidad de los 25 Concejales que 

constituyen la totalidad del número legal de miembros de la Corporación, 
ACUERDA:  
 
 Aprobar la declaración de urgencia y la inclusión de esta Moción en 
el Orden del Día de la Sesión.  

Tras la exposición y defensa de la Moción y las sucesivas 
intervenciones de los Grupos Municipales, el Excmo. Sr. Alcalde-
Presidente somete a votación la Moción con el siguiente resultado: 

 
Votos a favor: 15 
Votos en contra: 10 
Abstenciones:  
 

 En consecuencia, el Pleno, por mayoría de 15 votos afirmativos 
(9 correspondientes a los Concejales del Grupo Municipal Socialista, 3 
correspondientes a los Concejales del Grupo Municipal Izquierda Unida 
y 3 correspondientes a los Concejales  del Grupo Municipal Ciudadanos 
C´s Cuenca), y 10 votos en contra  correspondientes a los Concejales 
del Grupo Municipal Popular, de los 25 Concejales que constituyen la 
totalidad del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA: 
Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos C´s 
cuenca para implantar un sistema de seguimiento de las mociones 
aprobadas en pleno en la web municipal, y cuyo contenido, transcrito 
literal e íntegramente, es el siguiente: 
 

“MOCIÓN PARA IMPLANTAR UN SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE LAS 
MOCIONES APROBADAS EN PLENO EN LA WEB MUNICIPAL 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
 Las mociones son el instrumento político fundamental con el que 
cuentan los concejales y los grupos políticos con representación en el 
Consistorio para elevar propuestas y someterlas  
a su debate y votación en el Pleno. Es la máxima expresión de la 



diversidad de opciones e ideas que existen en democracia y es por ello 
fundamental que las decisiones plenarias no se conviertan  en una mera 
declaración política sin trascendencia ni eficacia por falta de  voluntad 
del Equipo de Gobierno.  
 
Sin embargo, esta situación se ha producido en los últimos meses con 
varias mociones propuestas y aprobadas, no  siendo después 
desarrolladas. 
 
También puede darse el caso de que las medidas adoptadas  
finalmente no sean totalmente fieles al espíritu de la moción o a los 
objetivos que perseguía el proponente. 
 
Es conveniente por tanto la creación de un sistema de seguimiento de 
las mociones aprobadas por el Pleno para conseguir dos objetivos 
fundamentales: 
 a) Asegurar el cumplimiento de los acuerdos adoptados.  
b) Dotar de la mayor transparencia y publicidad posible a las mociones 
aprobadas en el Pleno. 
 
  Por todo lo expuesto, El Grupo Municipal Ciudadanos-C's Cuenca  
eleva al Pleno para su debate y votación los siguientes acuerdos:  
1) Que se inicien las gestiones necesarias para la creación de un sistema 
de seguimiento de las mociones aprobadas en el Pleno mediante su 
publicación en la web municipal, de manera que cualquier ciudadano 
pueda consultar el contenido de las mismas, qué grupo la presenta y su 
estado de ejecución 
 
2) Este sistema culminará con el rendimiento de  cuenta puntualmente 
al Pleno de la Corporación del trabajo desarrollado en lo que atañe al 
estado de ejecución de las iniciativas recogidas en las mociones, con 
una periodicidad trimestral.  
 
 


